
RE so tuct DECANAT N"060 .ÍADCIP, UNAP-2021
lqu¡tos, 4dejuniodel2021

EL DECANO DE tA FACULÍAD DE DERECHO Y CIENCIAs POIÍÍCAS DE LA UNIVERSIoAD NACIoNAL DE I.A AMAzoNIA P€RUANA

vrsfo:
La sol¡c¡tud de fecha 31 de mayo, presentado por ¡a Bachil¡er en Derecho ANDREA ROXANA COBOS MONTAIVAN, mediañte la
cual sol¡c¡ta reprogramación de sustentación, para acogerse a la modal¡dad de sustentación de expedientes y optar el título
profe5ional de Abogada;

Que, med¡ante lnforrne N'040-Dil FADCIP-UNAP-2021, El Director de lnvest¡gación representado por el Abt" Edwin Bell¡do
Salazar , sol¡cita a este Decanato la reprogram¿ción de sustentacióñ de lo5 expedientes judiciales correspoñdiente a la bachiller
ANDREA ROXANA COBOS MONTATVAN

Exped¡ente en Materia Laboral
Exped¡eñte N"00269-2012-0, 1903-tR-CA-o1
Demandante : M¡rian El¡zabeth Cardenas Romero de Solano
Deamandado : D¡rección Regional de Salud y otros
Materia : Nulidad de Resoluc¡ón o Acto Ad ministrativo
Ortano lurisdiccional : Juzgado de Trabajop frans¡torio de Maynas

E¡ped¡eñte en M eria Constituc¡oñal

Exped¡ente N"00374-2011-0-1903-.lR-Ct-02
Demandante : feddy P¡nedo Arcentales
Demandado : Ml¡nic¡palidad Provincial de Maynas
Mater¡a : Accióñ de Amparo
Organo Jurisdicc¡onal: 2do Ju2gado Civil de Maynas

UNAP

Que, por las considerac¡ones expuestás, este Oecañato eñite la reso¡uc¡ón autorizándo la sustentacióñ de los expedientes
solicitado por la Bachiller antes menc¡oñ¿da.

SE RESUETVE

Artlculo Priñero: AUTORIZAR, la reprogramació¡n de sustent¿ción de los expedieñtesjudic¡ales correspondiente a la báchiller
: ANoREA ROXANA COBOS MONTALVAN: Exeediente en Materia laboral Expediente N'00269-2012-O-19O3JR-C,A41 y
Exped¡ente eñ M ria Consl¡tuc¡onal Expediente N'003 74-2011-0'1903 -J R-Cl 02, de manera presencial para e¡dia 22dejunio
a las 5.00p.m en la Facultad de Derecho y Cieñcias Politicas, en base al coñsiderando expuesto en la presente Resolución Decanal

ARTICUIO SEGUNDO.- NOTIFICAR, alJurado cal¡ficador que a coñtiñuac¡ón se deta añ
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CONSIDERANDO:

Que, el uso de las atribuc¡oñes que coñfiere la Ley 30220
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